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1. Oisposiciones generales

GARCLA VARGAS

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

La presente Orden desarrolla el Reglamento de la Ley 46/1984,
de 26 de diciembre, reguladora de las Instituciones de Inversión Colec
tiva. aprobado por Real Decreto 1393/1990, de 2 de noviembre. con
un contenido cienamente heterogeneo. como se manifiesta en el propio
titulo de la Orden.

Asi. en primer lugar. Jos apartados primero a quinto precisan y,
por ende. refuerzan las funciones y obligaciones de los depositarios
de las Sociedades y Fondos de Inversión. destacando su cualidad de
supeJVisores de la actuación de las Sociedades Gestoras y de los admi
nistradores de las Sociedades de Inversión Mobiliaria de Capital Variable
(SIMCAV).

SECCIÓN PRIMERA FUNCIONES DE LAS ENTIDADES DEPOSITARIAS

En segurtdo lugar, el apartado sexto contempla la posibilidad de
que las Sociedades y Fondos de Inversión rentabilicen su coeficiente
de liquidez mediante la inversión en Deuda Pílblica a través de com
praventas con pacto de recompra a un día.

En tercer lugar. el apartado séptimo especiflca el régimen de comu
nicación deJas participaciones significativas. distinguiendo entre Enti
dades que cotizan -Sociedades de Inversión Mobiliaria de Capital Fijo
(SIMCF) y SIMCAV- y los Fondos de Inversión -Fondos de Inversión
Mobiliaria (FIM) y Fondos de Inversión en Activos del Mercado Mone
tario (AAMM)-. previniéndose en este último supuesto la utilización
de los estados de posición para efectuar la citada comunicación.

Por Ultimo, el apanado octavo regula el régimen y el contenido
de los estados de posición de las SIMCAV y de los Fondos de Inversión
en cuanto instrumento que sirve tanto para infonnar al socio o participe
de su poSici6n inversora como para comunicar a la Comisión Nacional
del Me~do de Valores las participaciones signifICativas.

En su virtud, dispongo:

Primero. Vigilando y supervisión.-l. De conformidad con lo
establecido en el articulo 56.h) del Reglamento de la Ley 46/1984,
de 26 de diciembre, reguladora de las Instituciones de Inversión Colee-
tiva, y en ejercicio de las funciones de supervísión y vigilancia de
la gestión de las Sociedades Gestoras de Fondos de Inversión y de
los admini,tnldOlU de las SIMCAV, los depositarios de las citadas
Instituciones debertm especificamente:

a) Comprobar que las operaciones realizadas por la Sociedad Ges
tora o por los administradores de las SIMCAV lo han sido en régimen
de mercado. vigilando sobre todo las operaciones bursátiles especiales,
conforme a lo establecido en el articulo 8 del Reglamento de la Ley
46/1984. Asimismo deberán comprobar que la Sociedad Gestora o
los administradores de las SIMCAV (se han ajustado en sus operaciones
a lo previsto en el articulo 7 del Reglamento citado.

b) Comprobar que las operaciones de los Fondos de Inversión
y de las SIMCAV han respetado los coeficientes y criterios de inversión
previstos en los artículos 4. 17. 37 Y 49 del Reglamento de la Ley
46/1984 y demás normativa aplicable.

c) Supervisar los criterios, fórmulas· y procedimientos utilizados
por la Sociedad Gestora para el cé1culo del valor liquidativo de las
participaciones del Fondo de Inversión.

2. Para desarrollar las actuaciones antes precisadas. el depositario
deberá recabar mensualmente de la Sociedad Gestora o de los admi·
nistradores de las SIMCAV infonnaci6n suficiente que le permita desem
penar correctamente sus funciones de supervisión y vigilancia.

3. Los depositarios deberán llevara cabo las comprobaciones opor
tunas para contrastar la calidad y suficiencia de la infonnación. docu
mentación y publicidad remitida a la Comisión Nacional del Mercado
de Valores por la Sociedad Gestora o por los administradores ele las
SIMCAV. conforme a lo dispuesto en los articulas 6 y 10 del men
cionado Reglamento o en las normaS sobre contabilidad de Instituciones
de Inversión· Colectiva.

4. Si de las comprobaciones realizadas por el depositario. conforme
al apartado anterior resultara la exactitud y suficiencia de la información
suministrada por la Sociedad Gestora o por los administradores, esta
información se enviará suscrita por la Sociedad Gestora o por los
administradores y por el depositario a la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores. '

Si de las comprobaciones anteriores resultara la inexactitud o insu
flCiencia de esta información. o el depositario. por cualquier otra causa,
estuviera en desacuerdo con su contenido. lo pondrá., asimismo, en
conocimiento de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

5. En el desarrollo de las funciones recogidas en el presente apar·
tado, los depositarios que detectaran cualquier anomalía en la ges·
tión o administración. respectivamente. de Fondos de Inversión o
de SIMCAV deberan comunicarlo por escrito a la Comisión Nacional
del Mercado de Valores_

Segundo. Sobre lafuncion del depositarlo en cuanto a la suscripción
de participaciones.-En desarrollo de lo previsto en el artlculo 56.d)
del Reglamento de la Ley 46/1984. la suscripción de las participaciones
de Fondos de Inversión deberá efectuarse obligatoriamente mediante
cheque nominativo librado a favor del Fondo mediante transferencia
bancaria a favor del mismo o mediante entrega de efectivo directamente
por la persona interesada al depositario para su posterior abono en
la cuenta del Fondo. En Jos casos de suscripción mediante cheque

ORDEN 66/1992, de 9 de septiembre, por la que se deter·
mina la previsión de los efectivos de reemplazo.

ORDEN de 30 de julio de 1992 sobre precisión de las
funciones )' obligaciones de .jos depositarios. estados de
posición y participaciones significativas en Instituciones de
Inversión Cclecth'a.

21021

21022

La Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciembre. del Servicio Militar,
establece en su artículo 8 que el Ministro de Defensa determinará
periódicamente, dentro de las necesidades del planeamiento de la defen
sa militar, la previsión de efectivos que se deban cubrir por militares
de reemplazo y que esta previsión constituirá el elemento de referencia
inicial para las operaciones de reclutamiento de cada año. sin perjuicio
de que posteriormente. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
18 de la citada Ley, el Gobierno detennine la cuantia del reemplazo
anuaL es decir, la entidad de los efectivos que cada año deben incor
porarse a las Fuerzas Armadas para prestar el servicio militar.

Razones operativas aconsejan mantener los efectivos de reemplazo
de las Fuerzas Armadas en la cWU).tÍ8 con la que está previsto fmatizar
el año 1992. Ello implica que se deben incorporar todos los jóvenes
disponibles. pues las previsiones iniciales de alistamiento indican que
los próximos reemplazos tendrán una entidad similar a la del que actual
mente presta su servicio militar.

En su virtud. dispongo:
Primero.-Las necesidades del pJaneamiento de la defensa militar

y la estimación inicial de los datos de alistamiento permiten detemúnar
una previsión de efectivos de reemplazo de 200.000 hombres. excluidos
los del servicio para la fonnaci6n de cuadros de mando para la reserva
del servicio militar. con la siguiente distribución por Ejércitos:

Ejército de TIerra: 157.000 hombres.
Annada: 24.000 hombres.
Ejército del Aire: 19.000 hombres.
Total: 200.000 hombres.

Segundo.-La entidad de los efectivos de reemplazo de las Fuerzas
Armadas vendrá detemrlnada por las incorporaciones reales después
de deducir las bajas que se produzcan tras la asignación de destinos.
por el número de llamamientos y por la duración del servicio militar
establecida en el articulo 24 de la Ley Orgánica 13/1991. de 20 de
diciembre. del Servicio Militar.

Tercero.-Esta previsión constituirá el elemento de referencia para
las operaciones de reclutamiento y se mantendrá en tanto no se madi·
fique por una nueva previsión.

Madrid, 9 de septiembre de 1992.
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D1SPOS1CION FINAL

Madrid. 30 de julio de 1992.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 1992, de la Dele
gación del Gobierno en la KCompañía ArrendatarÍa del
Monopolio de Petróleos. Sociedad Anónima», por la que
se determinan los precÍOS máximos de venta al público
de los gases /icuadns del petróleo a granel. aplicables en
el ámbito de la Pen{nsula e islas Baleares a partir del d{a
15 de septiembre de 1992.

21023

Por Orden de 8 de noviembre de 1991 se aprobó el sistema de
precios máximos de venta al público de los gases licuados del pcttóleo
en el ámbito de la Península e islas Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden. esta Delegación
del Gobierno en la «Compañia Arrendataria del Monopolio de Petroleas.
Sociedad AnÓnimlU. de acuerdo con la Dirección General de la Energia.
ha resuelto lo siguiente:

Desde las cero horas del día 15 de septiembre de 1992. el precio
máximo de venta al publico en el ámbito de la p(!hin:mia e islas Baleares
de los gases licuados del petroleo a granel en destino, impuestos inclui
dos.. sera de 59 pesetas por kilogramo.

lImos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
y Director general del Tesoro y Politica financiera.

Se habilita a la Comisión Nacional del Mercado de Valores paro
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de la presente
Orden.

paciones significativas en Sociedades cotizadas y de adquisiciones por
éstas de acciones propias y normas que lo desarronen.

2. En los supuestos de Sociedades de Inversión Mobiliaria de Capi
tal Fijo que no coticen en Bolsa de Valores, la obligación de comu
nicación de participaciones significativas se ajustará a lo dispuesto en
el artículo 5 del Reglamento de la Ley 46/1984, debiendo comunicarse
en el plazo de diez días hábiles a partir de la realización de la operación.
sometiéndose en el resto de aspectos al régimen previsto en el número
anterior para las Sociedades de Inversión Mobiliaria que cotizan.

3. En los casos de Fondos de Inversión Mobiliaria. Fondos de
Inversión en Activos del Mercado Monetario y Sociedades de Inversión
Mobiliaria de Capital Variable, el cumplimiento de la obligación de
comunicación por adquisiciones de participaciones significativas a que
se refieren los articulas 5 y 6 del Reglamento de la Ley 46/1984
se producirá. en su caso, mediante la remisión a la Comisión Nacional
del Mercado de Valores por la Sociedad Gestora o Sociedad de Inversión
del estado deposición en el Fondo o en la Sociedad del participe
o socio que adquiera. alcance o quede por debajo de la participación
considerada como significativa

4. "En los supuestos de aumento o disminución de sus partici
paciones por conceptos diferentes a la susCripción y reembolso, el
titular adquirente o transmitente de las citadas participaciones que
adquiera, alcance o quede por debajo de la participación considerada
como si¡nificativa debera ponerlo en conocimiento de la Comisión
Nacional del Mercado de VaJOI'eS y de la Sociedad Gestora para. que
ésta, en su caso. cumpla la obligación de información a la Comisión
Nacional del Mercado de Valores establecida en el apartado precedente.

Octavo. Del estado de posición.-l. El estado de posición a que
se refIere el articulo 12.3.a) del Reglamento de la Ley 4611984 deberá
contener. como minimo. la siguiente información:

a) Fecha de la operación. identidad de la Institución. asi como
de su Sociedad Gestora y depositario y del participe o accionista.

b) Para suscripciones y reembolsos: Número de partícipaciones
o acciones. valor líquidativo a la fecha. importe bruto y neto, comisión
percibida por la Sociedad Gestora. así como el saldo de participaciones
o acciones, valor efectivo y porcentaje que representan sobre el patri
monio total de la Institución.

2. Se habilita a la Comisión Nacional del Mercado de Valores
para que establezca el modelo del estadO de posición. En tanto la
Comisión Nacional no haga uso de esta habilitación, las Sociedades
Gestoras de los Fondos de Inversión y los administradores de las
SIMCAV podrán continuar remitIendo la información a que se refiere
este número sin sujeción a modelo.

SOLCHAGA CATALAN

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de septiembre de 1992.-El Delegado del Gobierno en

1.a (<Compañia Arrend3taria del Monopolio de Petróleos, Sociedad
Al1ónima~), Ceferino Argüello Reguera.

nominativo y transferencia, no se considerará hecho el ingreso en la
cuenta del Fondo hasta la fecha de abono de la transferencia o cheque
que respalde la suscripción. .

Tercero. Sobre la jUllcíón del depositario en el reembolso de par
tlcipaciones.-1. De conformidad con lo establecido en el articulo 56.e)
del Reglamento de la Ley 6/1984. el reembolso de las participaciones
en un Fondo de Inversión será efectuado por el depositario previa
orden remitida expresamente por la Sociedad- Gestora. El reembolso
deberá realizarse mediante cheque nominativo, transferencia a una cuen·
ta del titular de las partidpaciones o entrega de efectivo directamente
al participe.

2. Para reemholsar a un tercero distinto del titular de la parti
cipación. la Sociedad Gestora deberá tener en su poder documentos
que acrediten suficientemente que el participe faculta al tercero para
actuar en su nombre y recibir el reembolso correspondiente.

3. En ningún caso, la Sociedad Gestora podrá disponer direc
tamente de los saldos de cuentas pertenecientes al Fondo de Inversión
que gestione. Por lo tanto. no podrá extender cheques ro ningún otro
instrumento de pago contra las cuentas del Fondo en el deposltario,
siendo este último el imico autorizado para ello siguiendo las instruc·
ciones de la Sociedad Gestora. Cuando el Fondo disponga de cuentas
de liquidez en Entidades de depósito diferentes al depositario o cuando
éste no sea Entidad de depósito, ünicamente el depositario podrá realizar
movimientos sobre estas cuentas.

Cuarto. Sobre las funciones del depositario acerca de la compra
y venta de tnstrumentosfinancieros.-l. El artículo 56.g) del Regla
mento de la Ley 46/1984 deberá entenderse referido, en cuanto a
las operaciones de compra y venta de cualquier clase de valores. a
la liquidación por el depositario de estas operaciones.

2. Los depositarios de los Fondos de Inversión. en las compra·
ventas con pacto de recompra de valores en el Mercado de Deuda
PUblica Anotada, deberán operar de la siguiente forma:

a) Una. vez que la Sociedad Gestora dé la orden de compra a
la Entidad Gestora del Mercado de Deuda Pública. esta orden. que
deberá ser comunicada al depositario, será constra5tada por éste con
la Entidad Gestora mencionada. correspondiendo, en todo caso, al
depositario realizar el desembolso u ordenarlo.

b) En los supuestos de renovación dcl pacto de recompra. la Socie
dad Gestora informará, asimismo, al depositario, procediendo éste como
se menciona en el apartado anterior.

3. El depositario deberá asegurarse de que las liquidaciones de
valores y de efectivo las recibe en los plazos al uso.

Quinto. Sobre la función de depósito de valores de los Fondos
de Inversión.-l. De acuerdo con lo previsto en el apartado h) del
articulo 56 del Reglamento de ·la Ley 4611984. el depositario de un
Fondo de Inversión será responsable de la custodia.de todos los valores
mobiliarios integrantes del patrimonio del Fondo.

2. Si se tratara de valores representados mediante anotaciones
en cuenta negociados en mercados secundarios organizados. el registro
de los valores corresponderá a la Entidad designada al efecto. cuya
identidad deberá ser comunicada por la Sociedad Gestora al depositario.

No obstante 10 anterior. si las referencias de registro fueron de
valores negociados en Bolsas de Valores y el depositario fuera Entidad
adherida al Servicio de Compensación y Liquidación de Valores. deberá
solicitar que le sean traspasadas las correspondientes referencias de
registro. De no ser el depositario Entidad adherida deberá solicitar
al Servicio el traspaso de las referencias de registro a la Entidad adherida
que designe.

En el caso de que el depositario sea Entidad Gestora del Mercado
de Deuda Pública Anotada mantendra en una cuenta suya de terceros
los valores correspondientes al Fondo del que sea depositario. En el
supuesto de que el Fondo sea titular de cuenta a nombre propio en
la Central de Anotaciones. el depositario será el responsable de la
utilización y funcionamiento de la citada cuenta

3. El depositario deberá custodiar. en su caso. los certificados
acreditativos de los valores pertenecientes al Fondo representados
mediante anotaciones en cuenta.

Sexto. Sobre lamatertalización de un porcentaje del coeficiente
de /lquidez en activos financieros.-Las compraventas con pacto de
recompra a un dia de valores de Deuda Pública se considerarán aptas
para cubrir el coeficiente de liquidez de los Fondos de InVersión y
de las SIMCAV previsto .en. el articulo 17.4. del Reglamento de la
Ley 4611984. ~

. .

SECCiÓN SEGUNDA. PARTICIPACIONES SIGNIFICATIVAS Y ESTADOS
DE POSICIÓN

Séptimo. De la obligación 4e comunicación de participaciones sigo
nificativas.-l. Las personas fi::.icas o jurídicas que adquieran una par
ticipación signiflcativa·en Sociedades de Inversión Mobiliaria. tanto
de capital fijo como variable,. cuyo capital esté admitido a negociación
en cualquiera de las Bolsas de Valores lo comunicarán. de acuerdo
con lo establecido en los articulos 5 y 6 del Reglamento de la Ley
46/1984. mediante la remisión de la información regulada en el Real
Decreto 37711991, de 15 de marzo. sobre comunicación de partid..


